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de mayor circulación de esta

_ciudad de Quito, de acuerdo a lo
previsto en el Art. 82 del Código
de Procedimiento Civil, bajo
prevenciones que de no com-
parecera juicio la causa conti-
nuará en rebeldía.- En atención
al nombramiento de Curadora
Ad-Litem, en favor de la ado-
lescente BRENDA MONSERRAT
STEAD GUERRON, para que
les represente en esta causa,

hágase saber con la insinuación
formulada porta parte actoraen - :

el señor HOLGER BLADIMIRO
GUERRON MARTINEZ, para
los fines de Ley.- Agréguese
a los autos los documentos
que acompaña.- Téngase- en
cuenta el casillero judicial
señalados por la actora para -

sus notificaciones.- CITESE y
NOTIFIQUESE..- NOTIFÍQUESE
y CÍTESE...” Notifíquese! cítese
y cúmplase.- f).- DRA. CECILIA -
ELIZABETH DUERTE ESTÉVEZ,
JUEZADELAUNIDAD.JUDICIAL
ESPECIALIZADA TERCERA DE
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTON
QUITO
Lo que comunico a usted, para

los fines de Ley, previniéndo-

le de la obligación que tiene

de señalar domicilio o casilla
judicial para posteriores notifi-
caciones dentro del perímetro
de Ley.- .

Atentaménte:
DRA. MAYDA TREJO GODOY
SECRETARIA DE LA UNIDAD
JUDICIAL
Hay unsello
P.A.C./96233*

 

JUZGADO CUARTÓ DE LO
CIVIL DEPÍCHINCHA
CITACIÓNJUDICIAL

Al señor JOSÉ GABRIEL
ABARCA MOYA se le hace
saber el extracto de demanda
EJECUTIVAyla providencia que
a continuación sigue:
EXTRACTO
ACTOR: ELOY GUILLERMO
RUEDA PEREZ. DEMANDADO:
JOSÉ GABRIEL ABARCA MOYA
ASUNTO Queprevio al trámite
pertinente, en sentencia, se
condeñe 'ál pago de los vein-
te mil dólares que constan en
la Letra. de Cambio, más los
intereses'hastala totalidad del

. cumplimiento de la obligación, *
mas.los:gastos judiciales entre

. Que se contará los hono-
rarios de mi abogado patro-
cinador. TRAMITE. Ejecutivo .
CUANTÍA. $ 20.000 no llega
a los $25.000 USD. FECHA
DE INICIACIÓN DEL JUICIO:
06 de septiembre del 2012.
DEFENSORDr. MARIO BORJA
NARANJO JUICIO EJECUTIVO
No 1193-2012-GP
JUZGADO CUARTO DE LO

 

a lo que disponeel Art, 82 del P/AC/(1)NR —.
Código de Procedimiento Civil,
cítese al señor JOSE GABRIEL
ABARCA MOYA por medio de
la prensa en uno delos diarios
de mayor circulación nacional
que se edite en esta ciudad de
Quito. Entréguese el extracto
respectivo. Notifíquese

DR. ARMANDO ACELDO
GUALLI
JUEZ
Lo que pongo en su conoci-
miento para los fines de Ley,
advirtiéndole de la obligación
que tienen de señalar domicilio

judicial del Palacio de Justicia

QUEDA ANULADO
Por Perdida y falsificacion de
firma del Cheque No 880 al 890
dela Cta. Cte. No. 3049294104
perteneciente a BARRETO
PALACIOS JOSE MANUEL del
Banco Pichincha. Quien tenga:
derecho deberá reclamar den-
tro de los 60 días posteriores
a la última publicación.
P/AC/ (2) NR

QUEDA ANULADO
Por Perdida y falsificacion de
firma del Cheque No 3501 de

dentro de los 60 días poste-
riores a la última publicación.
P/AC/ (5) NR

QUEDA ANULADO
Por Perdida y falsificacion de
firma del Cheque No 8847 de
la Cta. Cte. No, 3165150504
perteneciente a PRUDENTE
ROSALES MARTHA MARGOT
del Banco Pichincha. Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días poste-
riores a la última publicación.”
P/AC/ (6) NR

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

EXTRACTO|
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y
CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA ADVANCEDATA PROTECTION

SOLUCIONES INFORMATICAS S.A.

1.- Se pone en conocimiento del público que, ta Superintendencia de Com-
pañías mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.13.4070 de 13 AGO. 2013
aprobó la escritura pública de disolución, liquidación y .cancelación de la
compañía ADVANCEDATA PROTECTION SOLUCIONES INFORMATICAS
S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de
Quito, el 3 de abril del 2013, a fin de.que quienes se creyeren asistidos del
derecho de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías,
como acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los

seis días contados desde ta fecha dela última publicación de este extracto
y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintenden-
cia, dentro del término de dos días siguientes juntamente con el escrito de
oposición y providencia recaída sobre. ella. En caso de no existir oposición o

de no sernotificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción
dela referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de
los demás requisitos legales. .

2.- Al otorgamiento dela escritura pública antes mencionada comparece la
señora María Teresa del Niño Jesús Jarrín Holguín, en calidad de Presidenta
y como subrogante del Gerente de la compañía. La compareciente es de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada y domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito. La junta general de accionistas de la com-
pañíaADVANCEDATA PROTECTION SOLUCIONES INFORMATICAS S.A.
celebrada el 18 de diciembredel 2012, resolvió nombrar Liquidadoraa la
señora María Teresa del Niño Jesús Jarrín Holguín quien para los efectos
del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores de la
empresa para que en el término deveinte días contado a partir de la última
publicación de este Extracto, presenten .los documentds que acrediten su
derecho en la dirección domiciliaria de la compañía.

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 AGO.2013

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA

F  
 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE
ANDUJARS.A. DEL:DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO AL
CANTÓNY CIUDAD DE CUENCA;Y, REFORMADEL ESTATUTO

SOCIAL

1. ANTECEDENTES.- ANDUJAR.S.A., se constituyó mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Primero dei cantón Quito, el 6 de sep-
tiembre de 1989e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6
de noviembre de 1989.

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de
domicilio de ANDUJAR S.A., del Distrito Metropolitano de Quito al cantón
y ciudad de Cuenca;y, reforma de su EstatutoSocial, fue otorgada el 26
de junio de 2013 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano
de Quito. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004031 de 12.
de agosto de 2013.

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada, el señor PHILIPP WOLF CHRISTIAN VON HIRSCHHEYDT
en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía.

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMADE ESTATUTOS. PUBLICACIÓN.-
La Superintendencia de Compañías mediánte Resolución No. SC.IJ.
DJCPTE.Q.13.004031 de 12 de Agosto de 2013 aprobó el cambio de
domicilio de ANDUJAR S.A., del Distrito Metropolitano de Quito al cantón y
ciudad de Cuenca,y, la reforma de su Estatuto Social. Ordenóla publica-
ción del extracto de la referida escritura pública, portres días consecutivos
para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio
referido, según lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías y
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. s

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el
cambio de domicilio de ANDUJAR S.A., del Distrito Metropolitano de Quito
al cantón y ciudad de Cuenca;y, la reforma del Estatuto Social, a fin de
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a la inscripción del
cambio de domicilio referido, puedan presentar su petición ante uno de los
Juecesdelo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y
además, ponganel particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de
dos,días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito
de oposición y providencia recaída sobreella. Si no hubiere oposición o no
fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a
la inscripción dela referida escritura pública de la mencionada compañíay
al cumplimiento de los demás requisitos legales.

Envirtud dela escritura pública otorgada el 26 de junio de 2013 ante el
Notario. Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ANDUJAR-
S.A. reformó el artículo uno del Estatuto Social, de la siguiente manera:

“Art. 1.- COMPAÑÍA ANDUJARS.A., es una SociedadAnónima de nacio-
nalidad ecuatoriana; se rige porlas leyes del Ecuador, y por sus Estatutos;
tiene su domicilio en la ciudad de Cuenca, pero podrá estableceroficinas,,
sucursales, agencias, etcétera, en cualesquiera otros lugares del país o
el exterior”. 4

Distrito Metropolitano de Quito, 12 deo agosto de 2013 A

Ab.Víctor Anchundia Places +
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE
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